
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., catorce de febrero de dos mil veintidós

Se ordena oficiar al Agente Especial Interventor de la ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA DE

CALARCÁ, señor FREDY ORLANDO ROJAS ARIAS, informando que, una vez hecha la consulta en la

cuenta de depósitos judiciales del juzgado, no se encontraron títulos judiciales pendientes de

recuperación por parte de dicha entidad

Igualmente se informa que una vez hecha la consulta en siglo XXI no se encontraron procesos

tramitados en este juzgado en contra de la ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCÁ.

Expídase oficio por el centro de servicios, al creo electrónico judiciales@hospitalcalarca.gov.co
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